
Artículo 1") Modifícase el último párrafo del 

artículo 72 de la ley 24.522 -texto según ley 25.589- el 

que quedará redactado así: 

"Efecto de la presentación: Ante la presentación 

del pedido de homologación del acuerdo, el juez podrá 

disponer la suspensión de todas las acciones de contenido 

patrimonial contra el deudor, en los términos del artículo 

21 incisos 2 y 3. La suspensión no podrá exceder del 

término de 30 días prorrogable por otros 30 días. La 

suspensión no alcanza a las medidas cautelares ni a los 

procesos laborales".- 

Artículo 2") Modifícase el artículo 76 de la ley 

24.522 -texto según leY 25.589- el que quedará 

redactado así: 

"Artículo 76: Efectos de la homologación. Los 

acreedores que no suscriban el acuerdo conservan sus 

acciones individuales y no están sometidos a los efectos 

del mismo, salvo que expresen su voluntad de adherir dentro 

del término fijado en el art. 75.- 

Sin perjuicio de -lo prescripto en el párrafo 

anterior, los actos que en consecuencia del. acuerdo 
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homologado se otorguen serán oponibles a los acreedores que 

no participaron en él, aún cuando posteriormente se 

decretara la quiebra del deudor. -" 

Artículo 3O) Comuníquese al Ejecutivo.- 


